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ca, representada y defendida por el Abogado del E'stado, contra
resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar de 20 de
enero de 1970, sobre haber pasivo, se ha dictado sentencia corn
fecha 7 de julio de 1972, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo deducido por don Francisco Núñez Ca
,baleiro, Coronel Honorífico en situación de retirado, contra la
Resolución del Consejo Supremo da Justicia Militar de 20 de
enero de 19701 que le denegó la rectificación del señalamiento
de su haber pasivo actualizado, al ser tal resolución conforme
con el ordenamiento jurídico, absolviendo a la Administración
de la totalidad de las pretensiones formuladas en la demanda,
sin imposición de costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publIcará en el "Bale
Un Oficial del Estado. e Insertará en la ~ColeccIón Leglslatlva~
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.'-

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publican
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105, de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo dí. 27 de diciembre de 1956
(.. Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden micr:Iisteríal digo a V. E. para
au conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, <4 de agosto de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo SupIemo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de julio de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo recatda en el recurso 300.172, interpuesto por
«Compañía Eléctrica de Langreo, S. A.», PQr im
puesto sobre SoCiedades, ejercicio 1963.

nmo. Sr.: En el recurso conterncioso-administrativo número
300.172, interpuesto por ..Compañía Eléctrica de Langreo, S. A..,
contra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Ceno
tral de 26 de enero de 1971, referente al Impuesto sobre Socie
dades, ejercicio 1963, la Sala TElrcera del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia en 20 de junio de 1972, cuya parte dispositiva
es del tenor siguiente:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto a nombre de "La Compañia Eléctrica de Lari~
greo, S. A.», contra la resolución del Tribunal Económico-Admi~
nistrativo Central de 26 de enero de 1971, sobre Impuesto sobre
Sociedades -ejercicio de 1963-, absolviendo a la Administración,
debemos declarar y declaramos que la referida resolución recu
rrida es conforme a derecho; y por ende, válida y subsistente,
sIn expresa imposición de costas.»

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o inejecu
eión estableeidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su canocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, .ruan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general do Impuestos.

ORDEN de 23 de julio de 1972 por la qUe se reorga,
niza la zona recaudatoria de la capital, en la pr-:>
vincia de Baleares.

nmo. Sr.: Visto el expediente promovido por la Delegación de
Hacienda de Baleares, para reorganizar la zona recaudatoria de
la capital,

Este MinIsterio, de conformidad con lo propuesto paresa Di
rección General,. y en- uso de la facultad que le confiere el artí
culo 12,4 del vigente Estatuto Orgánico de la Función Recaudato
ria y del Persornal Recaudador, tiene a bien disponer:

Primero. Que el distrito de Palma de Mallorca se divida en
tres zonas de recaudación, denominadas Primera de Palma-Capi~
tal, Segunda de Palma-Capital y Tercera de Palma~Pueblos;

Segundo. Que la demarcación de las zonas Primera y Segun
da de Palma-Capital, con capitalidad en Palma de Mallorca, que
de delimitada, a su izquierda y derecha, respectivamente, por una
línea imaginaria divisoria que parti.endo de la escollera, entre el
edificio de la Aduana y el futuro Parque del Mar, cruce la auto
pista y, entre el paseo del Uruguaya la derecha y. el paseo de
Sagrera a la izquierda, siga por la avenida de AQltonio Maura,
plaza de la Reina, paseo del Generalísimo Franco, plaza de Pío
XII, calle del General Mola, plaza de Santa Catalina Thomás,
plaza de Weyler, calle Navarra. vía Roma, calle de los Olmos,
plaza de España, avenida de Alejandro Rosselló, y calle de Ara
gón hasta el límite con el término municipal de Marratxí; qUe~

dando incluidas en la zona Segunda, en toda su integridad, las
calles y plazas por las que discurre la expresada línea, así como
las de San Vicente Ferrer y San Miguel, y la isla de Cabrera:

Tercero. Que el territorio de ~a zona Tercera de Palma-Pue
blos, con capitalidad en Palma de Mallorca, quede integrado por
Jos términos municipales de Algaida, Andraitx, Bañalbufar, Bu
ñola, Calviá, Deya, Esporlas, Estallenchs, Fornalutx. Lluch.ma
yor, MarratxÍ, Puigpuñent, Santa Eugenia, Santa María, Saller
y ValIdemosa;

Cuarto. Que dicha modificación se implante tan pronto como
vaque la zona de la Capital; y

Quinto. Se declara a extinguir la zona de la capital, en su
demarcación actuaL

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tflrazona.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN dz 23 de julio de 1972 por la que se mod.i
fica la demorC':I.ción de les zona!; re~'(;~;rirdarias de
Elche y Orih!!ela. en la provincia de Aliccmte, y se
declara a extinguir la d'3 Dolores.

Ilmo. Sr.: Visto el expr:dicnte instruído pe" la Delegación de
Hacienda de Alicante para modificar las zcnas recaudatorias de
Elche y Orihuela, a Íin de ajustar su demarcación al territorio
de Jos respectivos partidos judiciales, . .

Este Ministerio, en uso de la facnltnrl que le confIere el artI
culo 12.4 del Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria y
del Personal Recaudador, y de conformidad con lo propuesto por
esa Dirección General, tiene a bien disponer:

Primero. Se declara a extinguir la zona de Dolores, distribu-
yendose su territorio entre las de Elche y Orihuela. ,

Segundo. Que la zona de Elche quede C'lDstituída por los ter
minas municipales de Elche, Albatera, ('ntral, CreviJIente, Dolo
res, Guardamar del Segura, Rojales, San rlllgencio y Santa Pala.

Tercero. Que la zona de Orihuela qV.ede integrada po: los
térmÍ'nos municipales de Orihuela, Algorfa, Almoradí, Benejuzar,
Benferri, Benijófar, Bigastro, Callosa de Segura,. Cox, Daya Nue
va, Daya Vieja; Formentera del Segura, Gr~nJa de Ro.camora,
Jacarilla, Puebla de Rocamora, Rafa1, Redovan, San MIguel de
Salinas y Torrevieja y La Mata.

Cuarto. Que esta modificación se implante a la mayor breve-
dad, tan pronto como las necesidades del servicio lo permitan.

Lo comunico a V. r. para su conociuiento y demó.s efedos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 23 de julio de 1972.-P. D., el SubsecretarIo, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público haberse autorizado la
celebración de una rifa de utilidad pública a la
Asociación Protectora de Subnormales de Madrid.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías. fecha 19 de
julio del ano en curso, ha sido autorizada la celebración de ut:Ia
rifa a la Asociación Protectora de Subnormales de MadrId
(A, F. A. N. I. A. SJ, con domicilio en esta capital, General
Goded, número 5, y avenida de José Antonio, número .62, ~,e
biendo verificarse la adjudicación del premio en combmaclOn
con el premio mayor del sorteo de la Lotería Nacional del
día 27 de febrero de 1973.

Premio adjudicable: Un automóvil marca «Dodge - Dart.
3.700 G. T.

Las papeletas de la rifa serán distribuídas al público por las
personas que a continuación se relacionan, provistas del co
rrespondiente carnet, expedido por este Servicio Nacional: Don
Ramón Fernández Ortiz, don domicilio en Madrid, Ciudad de .lo.s
Angeles, bloque 214 D, y don Manuel Arroyo del Sol, domICI
liado en Chozas de Canales (Toledo), Fray Juan Antón, 4.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la
legislación vigente. I

Madrid, 23 de agosto de 1972.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.


